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Distrito Metropolitano de Quito, 19 de Octubre del 2021

Señor Concejal
'f"¡Ci>lIG,~ ·S,~Nb\)\j,,1.~ •
PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO
Presente.-

De mi consideración:

Señor Concejal por razones de la pandemia generado por el virus Covid-19
que afectó a la población mundial, yal ser el suscrito una persona de la tercera
edad y con un cáncer muy avanzado de pulmón convirtiéndome en muy
vulnerable a la pandemia y consiente que las oficinas estaban trabajando
vía te1emática, se me ha hecho imposible acercarme a las oficinas municipales
-para hacer usu ue nú::; derechu::; c.:oIlsLiluóuIlales, e~pecio1rIlenle ue aquella::;
acusaciones que se me imputa que he construido en mi propiedad
supuestamente tomándome un espacio público destinado para una cuchara en
la vía de acceso a las cuatro casas que nos encontramos en la calle D de la
Lotización Rancho Bajo.

Soy propietario de los lotes 27 y 29 de la lotización El Ran.cho, parroquia El

únicamente al lote 29 motivo del problema, el documento antedicho me habilita
legalmente a disponer de las obras que realice dentro de mí propiedad, ya que
compré un terreno de 340,50 mts2, lo cual es ratificado con la aprobación
de los planos del barrio donde claramente me indican que la superficie es de
340,50mts 2; este bien lo adquirí en la década de los ochenta con mis propios
recursos, la superficie estaba delimitada por un vetusto cerramiento y el ex
nronipt::::¡Do rlp rlirho nrprlin ::::¡~íromo lo~ r1irip"pntp~ r1pl h::::¡rrio ::::¡~PP11r::::¡ronOllP
.1.---~--- --- -- --- --.•----- .1.--- ----}' ~--- - -~-- -~.- ·~---o------ ,--....- .-'----- ---"-0------- "-..l-'_

las dimensiones del lote era de 17 m de frente x 20 de fondo, de acuerdo a
medidas topográficas hechas por el suscrito. El lote de terreno mide 16,30m
de frente x 20,49m de fondo total 330,02 m2, terreno dentro del cual construí
la vívienda para mi familia.

La legitimidad de mi propiedad sobre el lote No. 29, de 340,50 m2 la abalizo de
la siguiente forma:

9

a~,O ~ECRETAR~GENERALDELCO¡;CEJO
\11..\,nl\

GADDMQ·SGCM·20~.· _
RECFPC!t1N

HoraFecha: 1

0992475812-0997758860 2 '"' . 2021
N'. Hoja., -:'!?~.~f);lJ:!~'::----
Recibido por: • - -T- .~~.'~...-_.--"narvaezabogadosasoc iados@gmail.com

Quito - Ecuador



En la parte de Resumen general de Manzanas Lotes y Áreas el lote 29
.••..!._. ""'_A,A .r-A ..__ L_f""\

LlCllC 0'"TV,0V 111L::>L..

2. Escritura Pública notaria novena Clausula Quinta "linderos y
"",n",rfif""''''" ~¿tO "O mt",')"'-I--.í""- ..•...•.-L •••••••.••.•••••.••• ._, ••••••••• ,....,_ ••••¡. .•.•........•-

3. Documentación que emite el Gad del Distrito Metropolitano de Quito en
forma pública.
Fichas de información catastral 340,50 ms 2

4. Base de datos Municipales quito.gob.ec 340 mts2
5. Impuestos prediales. Nro. Predio 0401606 clave catastral 1340212007

340,50 mts2
6. Fotografías del IGM año 1997 consolidación de mi casa en dos pisos

de construcción
7. Informes lógicos y fundamentados del GADDMQ.0796,1951

La ordenanza Nro. 3231 de 8 de abril de 1997 en la que se aprueba el plano del
barrio Rancho Bajo en su arto 6 párrafo 2 dice:

"Las dimensiones y superficie de los lotes serán los determinados
en el plano que se aprueba siendo estos en el futuro indivisible"

Revisando el plano aprobado por el Gad del Distrito Metropolitano, en la
ordenanza 3231 en la parte de Resumen General de Manzanas lotes y áreas de
los terrenos en la manzana 4, lote 29, claramente mi lote consta de 340,50
mts 2 (ajunto el plano).

Toda la documentación que se genera en las diferentes oficinas de la
municipalidad (fichas de información catastral tramites de transferencia de
nnminin immH~stns nrerli~lps rpr1l]l~ r::lt~str~l v.otros 21 referirsp. ::11 lotp ?q- - -- .. ---- -----.1.--------- .1.------------.-- ------- -_.---------.,/ ------.) ----------- ------- ~--

del Rancho Bajo es de 340,50 mts2 inclusive cuando los funcionarios
Municipales en sus monitores despliegan las imágenes del lote Nro. 29 la
parte frontal del lote es recta, la escritura pública del lote 29 en la parte
pertinente describe los límites y el total de m2 340,50, hechos que son
analizados por la Secretaria de Territorio Habitad y Vivienda del Municipio
de Quito y como un acto de justicia lo reconoce en el oficio 1951 DE 2
de mayo del 2018, que en su parte pertinente dice:

"El lote de terreno signado con predio No. 401606, catastrado a nombre
del Sr. Carlos María Torres Jaramillo ubicado al final de la calle "D", se
encuentra ocupando parte de la curva de retorno graficada en el plano de
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aprobación del Barrio Rancho Bajo, sin embargo de las escrituras de
adquisición del lote antes indicado, el área registrada en el plano de
aprobación y el área ocupada como parte de la curva de retorno se
encuentran dentro de lo adquirido y que por derecho le pertenece. JJ

El 20 de enero del 2005, soy citado por la Comisaria Laderas del Pichincha y
sancionado con la multa de ciento sesenta dólares americanos, suma
equivalente al fondo de garantía por haber construido 28,80 ms 2 sin el
respectivo permiso de construcción, aquí es donde empieza la problemática
del terreno de mI propiedad. Conste que esta citación la recibí
aproximadamente 20 años después de haberlo adquirido.

El 15 de marzo de 2013, la comisaria Laderas del Pichincha da contestación al
oñcio 00003647 suscrito por la Dra. Soledad BenÍtez Burgos, en razón de la
denuncia presentada por el Sr. Femando Peña, Presidente del Comité Pro -
Mejoras del Barrio Rancho Bajo, por cuanto los pasajes del barrio no han sido
adoquinado s y tomados cuenta para el programa: Mejora Tu Barrio, a través de
la Empresa Metropolitana de Obras Públicas. La comisaria inicia un proceso
direccionado a mi persona, sin tomar en cuenta la problemática del resto de
~"C'I,,~.o.C\ rl.ct.l h _.,.-;" "1" V'I'.,O"fTr'\....,..,.CI.~+O' C'lO """""".0. C"r'\V"\,.....1AV'I •....• ",....." ,,'1""\ ••..•• ~,,1t-r'\ ,.lo TTQntJ«.A..~<A.I'-'\...;I \"...l.'-'.J.. t.J(...t..L.I...l.V .Y .L.LLA.'-'VL4J,..L.J:\,....-.J...Lf..-v Ú'"-' .L.I..Lv 0CA,..J,..L'-'.LV.L.1.~ """'-'.&..J. U.1...l.(.A. .L.l..L\.A...1.l,.(...(. "-'Lv ,-""t...".I.J-r

$397,50 y se me da el plazo de 15 días para que demuela las obras construidas
y desocupe el área "Municipal" en ningún momento se me notificó ni se
observó el plano del barrio en la parte de las dimensiones y áreas del terreno
de mi propiedad y sin haberme dado el derecho a la defensa, razones por las
que interpuse Recurso de Revisión esta sanción, y se emitió la resolución Nro.
0001011 de 8 de noviembre de 2013 y se aceptó el recurso de revisión
interpuesto por mi persona y se declaró la nulidad del cuaderno administrativo
a partir de la foja siete inclusive. Se me devolvió la garantía rendida para el
cumplimiento del resultado del procedimiento administrativo sancionador.

El 07 de mayo del 2015, se me notifica el auto de inicio de un nuevo proceso y
luego de presentar las respectivas pruebas de descargo se concluye con la
resoluclOn Nro. 263 UDe LDPN-2015, con una multa de 156,71 dólares
equivalente al múltiplo del valor de la multa por el factor 0,0002 Ypor cada
metro cuadrado de la edificación, esto es ( 50 salarios básicos del año 2015
x 0,0002 44,27 ms 2 que equivale a $ 17.700 x 0,0002 por 44,27 mts2 esto
es $156,71. Y dándome el plazo de 15 días para que proceda con el
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derrocamiento de todo "10 ilegalmente construido en la vía pública "señalado en
el Informe Técnico Nro. ITDI -15 -448 C suscrito por Arq. Roció Peña
Funcionaria Municipal. A pesar de considerarla esta resolución violatoria,
inmotivada e injusta, procedí a cumplí con el pago del título de crédito Nro.
000008410722 factura Nro. 001-186-000024298, el 25 de agosto del 2015.

Respecto 10 que se indica en la segunda parte de la resolución al derrocamiento
de mi casa 10 he considerado aparte de injusto es improcedente ya que es una
casa de hormigón armado, mampostería de bloque yal derrocar implicaría se
caería gran parte de mi vivienda y está construido dentro de área de mi
legitima propiedad, según el metraje y los linderos que constan de la
escritura.

El Informe 448C que origina la resolución 263 UDC LDPN2015, no está
apegado a la realidad, ya que no se ha observado completamente el plano en
la parte de Resumen General de Manzanas Lotes y Áreas que se aprueba
según ordenanza 3231, de 8 de abril de 1997, en donde en la manzana 4, el
lote 29 tiene una área de 340,50 ms 2 y el área ocupada por la curva de
retorno está dentro de 10 adquirido por mi persona y por ley me corresponde.

Con el objeto de solucionar este inconveniente y por ser de justicia y la manera
más viable de solucionar el problema es que se proceda a la reforma del trazado
vial documentadamente del pasaje D de la lotización Rancho Bajo.

Ante este hecho a partir de la presentación del informe Mr. ITDI-15-448 C, la
Administración Zonalla Delicia en sus oficios 00162 GDOC2016 001721, de
18 de enero del 2016 Nro. 00003153 Nro. AZLDDGTUTYVDE 3 DE AGOSTO
DEL 2018, OFICIO Nro. GADDMQAZLD-2019 3328-0, Informe técnico Nro.
102-UTYV-19,de 19 de agosto del 2019, OficioNro. GADDMQAZLD2019-3328
de 29 de octubre 2019, siempre ha emitido informes desfavorables a la
modificación del trazado vial del pasaje D de la lotización Rancho Bajo, y en
uno de ellos el 003153 de 3 de agosto del 2018 en la parte pertinente hace
hiücapié a lo qUe dice la ordenanza lvíetropolitana de aprobación: del plano ([Lit;

dice:

"LaMunicipalidad no se responsabiliza por reclamos de terceras
personas que pudieran sentirse afectadas por el plano o datos

4



Narváez Ruiz
Abogados

suministrados por los representantes del barrio, quienes asumirán
la responsabilidad total del problema. "

Admitiendo de esta forma que existe el gran error que ha generado este largo
proceso y que se defiende con el objetivo de no perder el caso que iniciaron,
sin considerar el perjuicio que causan tanto a la Institución que sigue la
ilación de una sunuesta infracción

La secretaria de Territorio Habitad y Vivienda, según oficio Nro. 796 de 19 de
febrero del 2016,en la parte pertinente dice:

"esta Secretaria considera procedente modificar el diseño de la
curva de retorno y mantenerla como se encuentra consolidada y
n!' !!fectar- l!! ed.ific!!ción c!mstn!id.!! en el pr-ed.i!' Nr-oo401606 con
clave catastral 13402-12-007".

Más claro y contundente es lo que se manifiesta en el oficio 1951 de 02 de mayo
del 2018.

CRITERIO TECNICO

"En base a lo manifestado la Secretaria de Territorio Habitad y
Vivienda considera pertinente que se revise y se modifique el
trazado vial de las calle D con la finalidad de solucionar enforma
definitiva los problemas surgidos con los propietarios de las
construcciones que se encuentran ocupando parte de la curva de
retorno ,considerando que la circulación es mínima en la calle en
mención.

Ante esta dualidad de criterios e informes la Comisión de Uso de suelo, anterior
precedida por El Abg. Sergio Garnica Ortiz, procedieron a realizar una
inspección del lugar y luego de solicitar lo informes respectivos, el 3 de junio
del 2016 emitió el informe Nro. IC-2019-185 en La parte pertinente dice:

;:LaComisión áe Uso áe Suelo Luegoáe anaLizar eLexpeáiente, en
sesión realizada el29 de abril del 2019, acoge los criterios técnicos
y legal, con fundamento en los artículos 57 literal X.326;emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Consejo Metropolitano
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apruebe la reforma al trazado vial del pasaje D de la lotización
Rancho Bajo de la Parroquia El Condado otorgada mediante
Ordenanza Municipal Nro. 3221 de 30 de Abril de 1997 inscrita
en el registro de la propiedad el 30 de septiembre del mismo año
, eliminando la curva de retorno en virtud de toda la información
existente ,mesas de trabajo e inspecciones sin que esto se
contraponga a la protección del borde de quebrada, y dejando a
salvo los expedientes sancionatorios correspondientes."

Sesión en la que estuve presente y que fui recibido en comisión general y en la
que expuse la verdad de los hechos con los argumentos y pruebas que me
solicitaron, esto fue aprobada por los tres concejales presentes Ab. Sergio
Garnica Ortiz, Sr. Jorge Albán y Sr. Marco Ponce.

En el expediente constan planos fotos y más documentos sustentan torios que
he aportado durante estos 8 años de buscar justicia

Motivado por la Posesión de las nuevas autoridades del Cabildo Metropolitano
f'lf'PÍn()sn()r v()t~(':iñnn()nll1~rv ~ntf' l~ r()nf()rm~ción nf' llnfl nllPV~C()misión-u-- ... -.l- -.- - -_... --------.1.- _-J..- -_. __ ._- ..J -.------- _.- -.-----_.------------- --- _---.-- -"---- - --- • __ 0--0- ------

de Uso de Suelo, precedida por su persona, esta resolución quedó en espera
y no pudo ser aprobada por el Consejo Metropolitano y se han solicitado
nuevos informes, lamentablemente, la pandemia de Covid 19 ha impedido que
el suscrito ejerza el derecho a la defensa y hacer conocer a los nuevos
funcionario la posesión del suscrito y a presentar mi criterio y las pruebas
correspondientes

Por todo 10 expuesto y por ser de justicia me permito -solicitar que técnicos de
la Zona la Delicia se dignen indicarme que de acuerdo al plano original que
debe constar en el archivo de la ordenanza en la parte Resumen General de
Manzanas lotes y Áreas, aprobado en la ordenanza 3231 de 28 de abril de
1997, ¿cuál es la superficie del lote de la manzana 4 cuatro asignado con
el Nro. 29 de la lotización El Rancho?

Se proceda de forma manual o topográficamente, y se establezca de formajusta,
cuál es el área que estoy ocupando en mi propiedad lote 29 del pasaje D de la
lotización el rancho parroquia el condado.
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De la respuesta consiente y veraz, usted señor Concejal y los miembros de la
comisión concluirán que el suscrito no he cometido ningún tipo de infracción
relacionada a la ocupación de espacio público, y que lo adquirido por mi
persona y lo ocupado, está dentro de mi propiedad y que por ley y derecho
me corresponden.

Que lo actuado por la diferentes oficinas del Ilustre Municipio de Quito están
dadas acorde a lo que dispone la ley del COTAD en una clara y probada
infracción de ocupación de una curva de retorno, que en mi caso, se trata
de un claro error de quien emite el primer informe, si la precaución de
la lectura ha sido clara y global del plano aprobado, y que para fines
administrativo se debería aprobar la reforma documental del trazado vial del
Pasaje "D", de la lotización El Rancho, ya que en la práctica se puede verificar
que todas las oficinas acorde al plano aprobado tienen claro que el lote 29
tiene una dimensión de 340,SOmts2.

y para corregir el mencionado error me permito solicitar se deje sin efecto la
resolución No. 263-UDC LDPN-201S.

Atentamente,

o 0 1 '7()") 1 1 1 '7'7 1
'-".'-" • .J.., vv.1...L.L' '-.1..

\. 0992475812-0997758860
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ALCALDíA

Informe Nº IC-2019-185

COMISIÓN DE USO DE SUELO
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBADO:
NEGADO:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento yel del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes
consideraciones:

1. ANTECEDENTES:

1.1.- Con fecha 3 de junio de 2016, a fojas 38-39 el seil0r Carlos María Torres Jaramillo,
presenta ante la Presidencia de La Comisión de Uso de Suelo la solicitud de reforma del
trazado vial del Pasaje "O" del Barrio Rancho Bajo de la parroquia El Condado.

1.2.- Con fecha 19 de octubre de 2016, el señor Carlos Torres Jaramillo, a fojas 62 presenta
una ampliación a su solicitud de 03 de junio de 2019.

1.3.- Con fecha 22 de septiembre de 2016 la Comisión de Uso de Suelo realizó la inspección
al sector en atención al pedido del Sr. Carlos María Torres Jaramillo, cuya acta consta a fojas
89.

J

1.4.- En sesión ordinaria realizada el 13 de marzo de 2017, a foja 90 la Comisión de Uso de
Suelo luego de analizar el expediente, resolvió solicitar a la Secretaría de Territorio Hábitat
y Vivienda, que "remita para conocimiento de la Comisión los informes técnico y legal sobre la
factibilidad de lo solicitado, considerando los principios de generalidad y uniforrnidad en todas las
calles y pasajes del sector, para lo cual se dignará coordinar COI1 la Administración Zonal La Delicia."

1.5.- Con fecha 22 de junio de 2017, a foja 94 mediante of. STHV-DMGT-1951, La Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda realiza inspección conjunta con la Administración Zonal La
Delicia a la calle "D", de la ]otización Rancho Bajo, y en su parte pertinente concluyen: " El
lote de terreno signado COI1 predio No. 401606, catastrado a nombre del Sr. Carlos maría Torres

SECRETARíA GENERAL DEL
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illo ubicado alfinal de la calle "D", se encuentra ocupando parte de la curva de retorno graficada
ano de aprobación del Barrio Rancho bajo, sin embargo de las escrituras de adquisición del lote

a s indicado, el área registrada en el plano de aprobación y el área ocupada como parte de la curva
de retorno se encentra dentro de lo adquirido y que por derecho le pertenece"

1.6.- En sesión ordinaria de 11 de febrero de 2019, reinstalada el14 de febrero de 2019, a foja
105 la Comisión luego de conocer el expediente resolvió solicitar a la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda que convoque a una mesa de trabajo a la Administración Zonal La
~, procuraduría Metropolitana y Agencia Metropolitana de Control a fin de que se
presente un informe conjunto y fundamentado con las posibles altemativas de solución a la
modificatoria del trazado vial en referencia, así como de manera integral para los pasajes
colindantes del sector.

1.7.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-1230, de 20 de marzo de 2019, a foja 109 la Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda, remite las conclusiones a las cuales se llegó en la mesa de
trabajo convocada el miércoles 13 de marzo de 2019.

1.8.- Con fecha 28 de marzo de 2019, a foja 142 el señor Sr. Carlos María Torres Jaramillo,
remite a la Comisión de Uso de Suelo, su pedido en el cual realiza aclaració a las
conclusiones emitidas en el Of. STHV-DMGT-1230, de 20 de marzo de 2019.--- _---- -- - -

1.9.- En sesión ordinaria de 29 de abril de 2019, la Comisión de Uso de Suelo, recibió al Sr.
Carlos María Torres Jaramillo, en Comisión General y analizó el edid f mulado res ecto
a la reforma al trazado vial del pasaje D de la lotización Rancho Bajo, de la parroquia El...__-- --- -
Condado.

\ 2. I FORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 0162 de 18 de enero de 2016, a fojas 2 del expediente, el Ing.
Humberto Almeida De Sucre, Administrador Zonal La Delicia, indica:

"( ... ) esta Administración emite criterio técni o DE~tal virtud no procede efectuar
la modificatoria del trazado vial; se debe mantener tl:z-éu¡;vñ de retorno para asegurar el fácil retorno y
comodidad de las maniobras de los conductores que transiten por esta vía."

2.2.- Mediante oficio No. AZLD-DGT-UTYV-2017-00002594 de 11 de juli?- Q17 a fojas 91
del expediente, el Ing. Humberto Almeida De Sucre, Administrador Zon 1La Delicia, 'ndica:

"(. .. ) esta Administración se ratifica en el criteri~~r~specto a la modificatoria del trazado
vial en dichas calles y se sugiere que a través de l~lsión de Uso de Suelo o de su Dirección, se
solicite a la Agencia Metropolitana de Control los respectivos expedientes de las construcciones
implantadas en espacio público (curvas de retorno); así como la Dirección Metropolitana de Catastro,
se determine el borde superior de quebrada, faja de protección y área tomada en lo que corresponde al

/\ lindero sureste del predio No. 401606 de propiedad del Sr. Carlos Torres."
/ ¡
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FORME LEGAL

Mediante informe legal No. PRO-03336-2018 de 21 de diciembre de 2018, a fojas 103-l.04 del: "",
expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano, manifiesta: tI''--

"De los documentos que constan en el expediente y de los informes técnicos citados, se puede
establecer que la vía objeto del trámite se aprueba como un trazado vial de la Lotización
Rancho Bajo, mediante Ordenanza Municipal No. 3221 de 30 de abril de 1997 inscrita en el
Registro de la Propiedad el30 de septiembre del mismo ailo.

Mediante escritura de compraventa celebrada el14 de enero de 2013 e inscrita en el Registro
de la Propiedad el15 de abril de 2013, el señor Carlos Torres jaramillo,_ !1_dquiereen dicha
10lizacióIl los lotes 27 y 29, éste último con una superficie de 340m2, lote que colinda con la
calle" D" en 17 metros, existiendo una edificación que se ha construido parte en el lote y parte
sobre la vía.

_?\
I

El seiior Carlos Torres jarami/lo, ~licitud de fecha 03 de junio de 2016, en su parte
pertinente seilala que es propietario del lote de terreno No. 29 de la Lotización Rancho Bajo
de la parroquia el Condado la ciudad de Quito, en este lote tiene construida una casa y el
sector donde está ubicada la propiedad se encuentra completamente consolidado, la propiedad
colinda hacia él esté con la curva de retorno en la que termina el pasaje de la lo(ización referida.
Manifiesta que por una alZLeciaciónequivocada de linderación del lote 29 construyó part~
su casa sobre una porción de la curva de retorno situada al final del pasaje de con la que limita
el inmueble razón por la cual actualmente la forma de este pasaje no es del de una cuchara
completa. Seilala que la ocupación de estE..l2..artedel 12...asajeno ha tenido el aiÉ!!de erjudicar a
n~ni afecta el tránsito vehicular en el barrio ni la maniobra de los dos o tres autos que usan
el pasaje y que pertenecen a los residentes de los dos lotes del fondo del pasaje.

a pr0.E,uestade modificatoria de un
!..'::=:'::_';:_~~'.f.!_~~~~:.:::!:::':';:~~~;;;:'~~7!~·~a~c!:.!io~' n. Tomando en cuenta que los

ivisiones se incorporan a la trama vial
la Comisión de Uso de Suelo emitir el

dictamen correspondiente para conocimiento
la modificatoria vial.

Establecido el procedimiento, cabe sei1alar que el presente trámite tiene una particularidad
que consiste en que las instancias téCl~ (Administración Zonal La Delicia y la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda) emitieron in armes contrarios res ecto a la modi ícatoría
vial planteada. Por una parte la Administración Zonal se manifiest
m!?!!_ificatorirw;_¡zor otra parte ?!!_ Secretaría de Territorio, Hábitat }[ Vivienda se pronuncia
favorablemente a la modif!catoria del trazado vial. Ante esta dualidad de informes, nos

\

pe;:;nitimos sugerir que la Comisión de Us de Su eL;;;"para contar con un elemento adicional
que aporte a la toma de una decisió ,realice na _inspección para constatar en el sitio la
pertinencia de la modificatoria plantea.

/¡ I

(1'
I ',_./

En este sentido, es necesario precisar que la modificatoria del trazado vial, debe tener un
sustento técnico que justifique y proporcione los elementos suficientes para motivar la
modificatoria propuesta, como por ejemplo, la funcionalidad de la vía, flujo de vehículos,

~
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2.3.- Med;ante oficio No. AZLD-DGT-UTYV -2018-00003153 de 3 de agosto eylro.
100 del expediente, el Ing. Juan Andrés Dávila, Administrador Zonal La Delicia (s), in;; ALCALDíA

"Por lo señalado, ésta Administración se ratifica en el criterio ~desfavorable respecto a la
• modificatoria del trazado vial de la calle O, del barrio Rancho Bajo"

> 2.5.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-1726 de 3 de mayo de 2016, a fajas 6 del expediente,
el Arq. Hugo Chacón Cobo Director Metropolitano de gestión Territorial, manifiesta:

"Al respecto, luego de la inspección realizada al sitio, la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda manifiesta que el sector se encuentra consolidado, específtcamente el pasaje "O" con la
curva de retorno modificada, y la circulac~ vehicular eS.J1:LÍlli.!!!-apor este pasaje; esta Secretaría
considera procedente modificar el diseño de la curva de retorno y mantenerla como se encuentra
c0l1s01idaday no afectar la edificación construida en el predio No. 401606 con clave catastral
13402-12-007, para lo cual se envió la documentación con el levantamiento topográfico y la
propuesta de modificación de la curva de retorno, para que la Administración Zonal a su cargo,
analice y de ser el caso elabore los planos para revisión de esta Secretaría y conocimiento de la
Comisión de Uso de Suelo. "

2.4.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-1951 de 2 de mayo de 2018, a fojas 94 del expediente,
el Arq. Carlos Quezada Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (s), manifiesta---

"En base a lo manifestado la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, considera l:?ertincntG
que se revise y modifique el trazado vial de la calle O, con la finalidad de solucio11ar cn forma
definitiva los problemas surgidos con los propietarios de las construcciones que sc encuentran
ocupalldo parte de la curva de retorno, considerando que la circulación es mínima en la calle en
mención."

2.6.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-1230 de 19 de marzo de 2019, a fajas 109 del
expediente, el Arq. Hugo Chacón Cobo, D~or de Gestión Territorial, indica:

"mediante oficio No. STHV-OMGT-1140 de 8 de marzo de 2019, se convocó a las menciol1adas
autoridades para realizar la mesa de trabajo indicada el día miércoles 13 de marzo de 2019 a las
9:30, en la cual se llegó a las siguientes conclusiones:

Que el seilor Carlos Torres está ocupando arbitrariamente con una construcción parte de
la vía pública, la cual es de propiedad Municipal.

2. Que al momento existe una resolución Sancionatoria No. 263-UOC LOPN-2015 de .12
de agosto de 2015, en la que se impone una multa de 156,71 USO Y el derrocamiento c!!_
lo ilegalmente construido.
Que una vez que se cumpla con todo el procedimiento sancionaforio y se cuente con el
informe de la Agencia Metropolitana de Control se podrá plantear una posible
modificatoria del trazado vial. "

1.

SECRETARíA GENERAL DEL
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Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec



._

ALCALDíA
Sea que se continúe o no con la modificatoria del trazado vial, en uno u otro caso se dejará a
salvo el cumplimiento de la sanción impuesta por la Agencia Metropolitana de Control,
entidad encargada de su ejecución y de informar el estado de la misma. "

4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en s~sión realizada el 29 de
abril d , acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los artículos 57 literal x),
32 ; emite ICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano apruebe la
refor a trazado vial del pasaje D de la lotización Rancho Bajo,de la Parroquia ElCondado,
otorgada mediante Ordenanza Municipal No. 3221 de 30 de abril de 1997 inscrita en el
Registro de la Propiedad el 30 de septiembre del mismo año, eliminando la curva de retorno
en virtud de toda la información existente, mesas de trabajo e inspecciones; sin que esto se
contraponga a la protección del borde de quebrada; y dejando a salvo los expedientes
sancionatorios correspondientes.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su
mejor criterio.

Atentamente,

Sr. Marco Ponce

Unidad:
olitano

Elaborado por:
Responsable Fecha:
A. Guala GC

SumilIa
2019-05-09

Revisado por R. Delgado PSGC 2019-05-09

Adjunto expediente con documentación constante en ciento cuarenta y dos (142) fojas
(2018-093018)

SECRETARí.J\ GENERAL DEL

CONCEJO
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Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito
Registro Entrega Expedientes

Concejal Fecha entrega Fecha devolución

Serl!io Garnica
Jorl!e Albán
Marco Ponce

Fecha Recepción

Entrega Alcaldía Metropolitana
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QUIlO

Razón.- Siento por tal, que en sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo,
realizada el 29 de abril de 2019, el señor Concejal Marco Ponce, emitió su voto
favorable para que el Concejo Metropolitano conozca el Informe de la Comisión
de Uso de Suelo No. IC--2019-185,relacionado con la reforma del trazado vial
del pasaje D, de la Lotización Rancho Bajo,parroquia El Condado .

ALCALDíA

.2 CJ A(
aj!pvll

...,.~

/7 ~~~-_/
/'/",~ ~ ~

//~ //~~:'::':algadO
SECRETARIO GE~ DEL CONCEJO ME ' " ITANO DE QUITO--Marisela C. /2019.05.13 _..-----

SECRETARiA GENERAL DEL

CONCEJO
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quitQ.gob.ec ,



•••••
1_- • 1(.· •

~ •• ~.a.~ •••. ..t •• ~L.

AlCAlDIA

. -..I.J

~
"..,.. ;.

Quito,
10790

Oficio STHV-DMGT-

Referencia: GDOC-2015-213620

Señor
Humberto Almeida De Sucre
ADMINISTRADOR ZONA LA DELIOA
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Administrador:

Mediante solicitud ingresada en esta Secretaría con fecha 30 de diciembre de 2015, el señor Carlos
Torres Jaramillo, requiere se considere la reforma al trazado vial del Pasaje C, ubicado en la
Lotización Rancho Bajo de la parroquia El Condado, ya que afecta la construcción existente en el
lote de terreno N°. 29 con clave catastral N°, 13402-12-007 Y predio N°. 401606.

Al respecto, luego de la inspección realizada al sitio, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
mamflesta que el sector se encuentra consolidado, específicamente el Pasaje e con la curva de
retorno modificada, y la circulación vehicular es mínima por este pasaje; esta Secretaría considera
procedente modificar el diseño de la curva de retorno y mantenerla como se encuentra consolidada
y no afectar la edificación construida en el predio N°. 401606, con clave catastral 13402-12-007,
para lo cual envío la documentación con el levantamiento topográfico y propuesta de modificación
de la curva de retorno, para q'ue la Administración a su cargo, analice y de ser el caso elabore los
planos para revisión de esta Secretaría y conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo.

Atentamente,

. Hugo Chacón Coba
Director Metropolitano de Gestión Territorial
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Anexo: Carpeta con expediente completo, incluido planos y un CD.

Luis Jácome
Arq, Carlos Quezada

Jeaneth A.
2016-02-19

GarcraMorenoN2-57y Sucre PBX:(593-2)3952300 _.qulto.goO..c
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Q~111SE~mLR¡!,~miJ.1 DE:ffiNCE.!Q
IHCI,U;:t RECEPCION

J
!

Quito, 1951O? I t A'j 2018
Oficio STHV-DMGT-

Referencia: GDOC-2016-083001

Abogado
Sergio Garnica Ortlz
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Asunto: Reforma Vial Pasaje D de la lotización Rancho Bajo,
Parroquia Cotocollao

Señor Presidente

En atención al oficio N°. SG-0848 de 29 de marzo de 2017, mediante el cual solicita los Informes sobre la
Reforma Vial del Pasaje "D" de la lotización Rancho Bajo, considerando los principios de generalidad y
uniformidad en todas las calles y pasajes del sector, para lo cual coordinara con la Administración Zonal La
Delicia, al respecto indico lo siguiente: 6

ANTECEDENTES:

•• En relación a lo solicitado, se coordinó una inspección conjunta con los Técnicos Viales de la
Administración Zonal La Delida a la calle "O" de la Iotización Rancho Bajo, en la cual se verificó
que se encuentra consolidada con servidos básicos, aceras, cerramientos, tiene una longitud de
40,00 metros, un ancho de 8,00 metros, y una curva de retorno que no se desarrolla totalmente
de acuerdo a los planos de la lotización.

• Revisado el plano de aprobación del Barrio Rancho Bajo, adjunto en el expediente se verifica Que
la calle "O", termina en una curva de retorno con un ancho de 8,OOmetros y en el cuadro de
áreas se registra que el lote No. 29 se encuentra con una superficie de 340,00 m2•

• De la documentación adjunta, se desprende que los cónyuges carlos Marra Torres Jaramillo y la
Sra. María Dioselina Quenorán Bastidas, adquirieron un lote de terreno de una superficie de
340,00 m2, según consta en la escritura pública de compra y venta celebrada el 14 de enero de
2013 ante el notario Noveno encargado del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad
el15 de abril del 2013. (Predio No. 401606 ubicado en la calle "D").

• Revisado el expediente, no se adjunta antecedente de dominio referente a los lotes de terreno
que se encuentran ocupando espacio público, en las calles B y C.

CONCLUSIÓN: i
El lote de terreno signado con predio No. 401606, catastrado a nombre del Sr. carlos María Torres
Jaramillo ubicado al final de la calle "O", se encuentra ocupando parte de la curva de retorno graficada en
el plano de aprobación del Barrio Rancho Bajo, sin embargo de las escrituras de adquisición del lote antes
indlcaqo, el área registrada en el plano de aprobación y el área ocupada como parte de la curva de
retorno se encuentran dentro de lo adquirido ue por derecho le pertenece.

SECRETARIA DE

TERRITORIO
García Moreno N2-57 y Sucr'2, Ex Hogar )\;;:vi€r PBX; ~+593) 39 52300 sthv.quit0.güh.·_?c
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H.C.: 2016-083001

CRITERIO TÉCNICO:

En base a lo manifestado la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, considera pertinente que se revise
y modifique el trazado vial de la calle D, con la finalidad de solucionar en forma definitiva los problemas
surgidos con los propietarios de las construcciones que se encuentran ocupando parte de la curva de
retorno, considerando que la circulación es mínima en la calle en mención.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,
--:-.~ /. /-J'

. ;/,~, '

._:~·0~~:-_~[j,,4.
).\Í'q. Carlos Quezada Proaño
Director Metropolitano de Gestión Territorial (S)
SECRETAIÚA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Anexo: Documentadón redbida.

DMGT

UNIDAD FECHA
DMGT 2018-04-17

..
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Art. 6.- Ett los títulos de propiedad a.oto~ deberán me:1u.irse .• ~
cláusulas de manera obüsafDria:

!
- La. ~.!u~~~ipaHdadiiO Se l'CSpOmabilíu por reclamos de terceras penoau que

pudieran sentirse afectad.as por el plano· o datos ~ pot' los
re~ de! ~ quiet1es ~ la responsabilidad total delproblema. j ._

J,.I)~ ~'29
- La mtúticación determinada para este ~ es la ~ a:

~1 I~Ll). 2D3lde1CU~rdaa kRé~~.Metropo1iwta ~

A..rt..7.- La presente OrdelWlZa entrará en vigencia a panir de la fecha de su
sanción.

DAJ)~ en la SalA de S~ del ~l!eejoMeh"OpoJitano de Qltito, el U de
abril de 1991.

I

/-
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V'.ISf:o el informe No. lC-97-1S2 de a de abrU de 1997, de la Comisión de
PWtiñcación y Noruenclatura; y . ¡ .

I

1

lo.
¡

EN uso DE sus ATRIBuCIONES L:EGALESI'
f
i

_"EXPIDE

Arl. l... Ubicación: Zona Ana..ruaya, parroquia O>tocolIao.sector EllWu:ho

Art. 2.:' No.de loi'e$ : 435

A,r.t. 3••• Supe1;'ficie: 213813
t
'TS mZl., Art. 4.. El barrio entrega al Municipio del Distrito Metropolitano un área

total de 9809,00 Q12 ~.mo contr:ibuciÓ¡n <:omuaal, con Las.siguientescaracterísticas: i

Superficie! .9809,00m2
IJndel'03:

{

N: 222m. con calle 2
S: 2~5m cou calL! 3
E.: 15 m. cc..'1C11!" 1
O: 93~ con á..--eaque se reserva el propietario ori.gínaI

'detpredio

A.rt 5.- El redor Arturo l.ópez manticme UD ~ de reserva de 30540,04mZ
que incluye parte del Ares d~a[~:ón ~ la f\tú~ perlmetral de
Quitola asciendea un tot.ú de 4O.000inl



AdmInIIdracIón
General

Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

t r<,
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA: 33072
12/11/2012

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

9 023764

COMPRAVENTA

BARRIO RANCHO BAJO MZ 4lT 27 -lT-29

. TORRESJARAMILLO CARLOSMARIA

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA

A FAVOR DE

(

PREDIO

AREl. DE TERRENO

CUANTIA $

FIN ANCIAMIENTO

TIPO
LOTES

;> CONSTRUCCION
85,00 M2

ALICUOTA

S 44.213,16
PORCENTAJE

IMPUESTOS
CAUSADOS

lMPUESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

442,13

UTILIDAD:
$

$

12,88
ALCABALA:
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•aUTO
!'''''''" .t-.-,. OBLIGACIONES POR CANCELAR martes, 19 de octubre del 2021

CEM

DA 1 OS [)f. 1,\ FICHA CA TI\S IRAI

Contribuyente : TORRES JARAMILLO CARLOS MARIA

Número de PredlD :0401606

: OeSE N75-08 CASA L

Clave Catastral : 1340212007

Identificación : 17••.•••• 71
Tftolo de Crédito I
Orden para el Pago : 00026312307

Dirección

GIt) AREA TERRENO 340.50 m2 AVALUO 34943.30 A.C.C. 528.82 m2 AVALUO 132053.49 ACA 0.00 m2

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 200504.57 AVALUO TOTAL 168551.23 %DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA

INrORI\IACION

IMPUESTOS UUNICIPALES

Fecha Emisión : 2020-12-31 Año de Tributación : 2021 Fecha Intereses : 2022-01-01

IMPUESTOS ADICIONALES
DESCRIPCiÓN
OBRAS EN EL DISTRITO

Total impuestos y tasas:

TOTALES
116,26
116,26

DESCRIPCiÓN

Total adicionales:
TOTALES

O

Total a pagar: $116,26

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o Vtsite su Admin¡stración Zonal más cercana.

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, Que mantienen convenio con el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito



•QUTOr'" .t-"")'
OBLIGACIONES POR CANCELAR martes, 19 de octubre del 2021

Predi.' Urb.no

DA TI)S DI:: lA" 'CHA eA' 1,'-' 'RAI

Contribuyente : TORRES JARAMILLO CARLOS MARIA

Número de Predio : 0401606

: De5E N75-08 CASA L

Clave Cata.Ir,,1 : 1340212007

Idenlfficaclón
TItulo de Crédito I
Orden par •• 1Pago :00026312306

Dirección

INFORMACION

ARE" TERRENO 34l}.~m2 AVALUO 34943.30 A.C.C. 528.82 m2 AVALUO 132053.49 A.C.A. 0.00012

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 200504.57 AVALUO TOTAL 168551.23 %DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA

IMPLJESTOS t.llINIC'''ALES

Fecha Emisión ; 2020-12-31 Año de Trlbutaclón : 2021 Fecha Inter •• ea : 2022-01-01

IMPUESTOS ADICIONALES
DESCRIPCiÓN

TASA SEGURIDAD CIUDADANA
A LOS PREDIOS URBANOS CIUO
RECARGO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS QUITO

Total impuest!>S y ta&as :

DESCRIPCiÓNTOTALES

6,00
53,95

5,40
25,28

90,63

Total adicionales :
TOTALES

O

Total a pagar: $90.63

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comunlquese con el 1BOO 456 789, o visrto su Administración Zonal más cercana.

La impresión de este documento le ~ervlrá para acercarse B pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Munldpto del
Distrito Metropolrtano de Quito
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COMPROBANTE DE PAGO
Rue: 1760003410001

BANCO INTERNACIONAL

Predial Urbano

Trtulo de Crédito I
: 20134016060

Orden para Pago
Fecha Emisión : 2012·12-31

Año de
Tributaclón
Identificación
Contribuyente

UBICACiÓN
Clave Catastral : 1340212007

: 2013

Fecha Pago : 201J.04.2-4
: BARRIO RANCHO BAJO MZ 4 l T 29

Número de Predio: 0401606
Dirección
Placa : 00029

INFORMACiÓN
AREA DE TERRENO 340,50m2 AVAl.UO
AREA CONSTRUCCI 154,00m2 AVAlUO
PATRIMONIO 30.213,16 AVAlUO TOTAL

CONCEPTO TOTALES
22.205,16 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 18,00
8.008,00 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 6,53

30.213,16 RECALCULO DE OBliGACIONES ART.146 24,10
COO TRIBUTARIO
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2,00

Subtotal: 50,63
Descuento 20

Total Cancelado: 50,43
•••.••••.•••••• ****

I
F.BASICA 0,000250 00

Transacción
Cajero

: 5212672
: bintemacional

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras

Fecha de impresión : lunes, 14 de septiembre del 2020
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V\rea de construcción abierta: 0,00 m2 >' \ 0/'" /".- ." /
V\rea bruta total de construcción: 528.82 m2 ~ ./\ ~V/..:.I'":.~~\ .../'
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Frente total: 15,84 m ' 420/_/;1'--,) PEICPN·A31[~~R~t ' 'O~
Máximo ETAM permitido: 10,00 % - 34,05 m2 [SUl ~~/ r •• f"

13/8/2021 INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

INFORME DE REGULACiÓN METROPOLlTANA~
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito '~F'''''!I;-'---

~

•Ql!!!Q
IRM - CONSULT~

C,CJR.U,C: 1703111771

*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD MPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO

Nombre o razón social: rrORRES JARAMILLO CARLOS MARIA
DATOS PEL PREDIO

IOependencia administrativa: !Administración Zonalla Delicia
!Aplica a incremento de pisos:

VíAS

Fuente Nombre Ancho (m) Referencia Nomenclatura

REGULACIONES

ZONIFICACIÓN
Zona: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo: 10m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso de suelo: (RU3) Residencial Urbano 3

PISOS
RETIROS
Frontal: O m

Lateral: O m
Posterior: 3 m

Entre bloques: 6 m

Altura: 12 m

Número de pisos: 3

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Factibilidad de servicios básicos: SI

ZONIFICACIÓN
"Zona: A31 (PQ)

Lote mínimo: O m2
Frente mínimo: O m
COS total: 0%

COS en planta baja: O %

PISOS
Altura: O m
Número de pisos: O

RETIROS
Frontal: O m
Lateral: O m
Posterior: O m
Entre bloques: O m

Clasificación del
suelo:

(SRU) Suelo
Rural

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso de
suelo:

(PE/CPN) Protección Ecológica/Conservación del Patrimonio
Natural Factibilidad de servicios básicos: NO

AFECTACIONES/PROTECCIONES

Descripción Tipo Derecho de vía Retiro (m) Observación

OBSERVACIONES

'LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ARr. 117 DE LA ORD, 0172 DEL REGIMEN DEL
SUELO DE FECHA 22-12-2011
'LOr. RANCHO BAJO LOTE 29 ----- - -- - --- - ------ - ---- -
Previo a iniciar cualquier proceso de edificación o habilitación del suelo, procederá con la regularización de excedentes o
diferencias de áreas del lote en la Administración Zonal respectiva, conforme lo establece el CÓDIGO MUNICIPAL, TITULO 11.

NOTAS
- Los datos aquí representadosestán referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentosde planificación complementarios,
vigentesen el DMQ,

- * Esta informaciónconsta en los archivos catastrales del MDMDQ, Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradasde
Catastrode la AdministraciónZonal correspondientepara la actualizacióny correcciónrespectiva,

- Este informeno representatitulo legalalgunoque perjudiquea terceros,

https:l/pam,quito,gob,ec/mdmq_web_irm/irm/irm,jsf 1/2



13/8/2021 INFORME DE REGULACiÓN METROPOLITANA

_Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
_"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresadO en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno prOlleniente de la medición realizada por el MOMO, dentro del proceso de
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza
Metropolitana 0126 sancionada el19 de julio de 2016. '. - •

_ Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración
zonal correspondiente.

- Este infor oorávalidei'dijr~lnte~el ti~po ~vigencia a el" Pcr~ .••
_Para la h ación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rLlral solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y

alcantarill ,
© Municipiodel Distrito ropolitanode Quito

Secretariade Territori~ ábitat y Vivienda
2011-2 1

I •
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DOC-CCI-03
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO
C.C.lR.U.C: 1703111771
Nombre o razón social:
DATOS DJ;L PREDIO

33.25m2
AVALUO CATASTRAL
Avalúo del terreno: $ 34.943.30
AvalúQ de construcciones $ 132.053.49
Avalúo de construcciones $ 0.00
Avalúo de adicionales $ 1.554.44
AvalúCj de instalaciones $ 0.00
Avalúo total del bien inmueble: $ 168.551.23

DATOS DEL LOTE
Clasificación del suelo: Suelo rbano

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO
340.50ro2

328.89ml
15.84 m

permitido: 10.00 % " 34.05 m2 ¡SU)
0.00m2

ea diferencia (-): -11.61 m2

Número de lote: 09,)
Dirección: OeSE - N7S-08 a. ."-r.O , ti!> er"\a t~", le

~z~o~n~a~M~~e~tr~o~po~l~it~an~a~::'============:=~LA:~D~E;L:IC~I:A::==========::============~~4r\~_IW''~~ __•• ~~_~~~"~~'~~_"' ' __ ~
Parroquia: EL CONDADO , •• ~
Barrio/Sector: RANCHOBAJO ,. ;¡~.,..

Nombte C.C.lRUC Principal

PROPIETARIO(S)

1703111771 SI

DE LA CÉDULACATASTRAL

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un prediO. El catastro no
reconoce propiedad, superficie, ni linderos, asi como tambien no da ni quita derechos sobre ~ titularidad de bienes ¡nmuebles, en tal virtud. no es
procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el
bien inmueble.

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad ffsica del inmUeble, el administrado lieRe la obligación de realizar
la correspondiente actualización catastral det predio ante el responsable catastral del GAD del Distrito Metropolitano de Quito.

NOTIFICACiÓNDE: AVALÚO

Realizada la actualización catastral del terreno, coníftucciones o adiciQ1lales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo
que este movimiento genera una nueva valoración del Inmueble. el presente dobJmento ~stltuye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo
avalúo del predio a su titular; notificación Que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solICitud de
actualización del catastro¡lresentado para el efecto.

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar conforme a la normell).ta vigente el correspondiente reclamo administrativo de
avallio, ante el Director Metropolitano de catastro.

REGULARIZACiÓNDEEXCEDENTESY DIFERENCIA~

Para los casos de regularización de superficies de terreno Que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delega&; (1) constitOye el Acto
AdmInistrativo para la regularización del área de terreho en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de
terceros que se crean peljudicados.

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresedo en porcentaje y m2, que se écepta entre el área establecida en el TItulo de Propiedad
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MOMO, dentro del proceso de regularización de excedentes y
diferel)qas de superficies, conforme lo estableciao en la normativa nacional y local vigente.
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Dirección Metropolitana de Catastro

C DULA CATASTRAL INFORMATNA EN UNIPROPIEDAD

DOC-CCI-03 DOCUMENTO INFORMATIVO # 1139919 2021/10/19 19:~9
NOTAS

(1) En caso de existir un excedente o diferencia de área del ETAM, imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal
respectiva, la regularización pertinente.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

111~IU
1139919
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ESCRITURl\ NÚMERO: 20B-H-O'1-09-POOü659

COMPRAVENTA

OTOR.<3ADi\ POR: MA.RHJ EDUARDO LÓPEl MOSQUERA y

OTROS.

A FAVOR DE: CARLOS MARÍA TORRES JARAMILLO y

fvtARiA mOSEUNA QUErJORAtJ BASTH)AS

CUANTíA: USO $ 25.00Q,00

M.E.C. Di 2 Copias

En l-a ciudad de San Francisco de OUitO~/caf)itai de la República ,del

Ecuador, 110y CATORCE DE ENERO Dp.[ A~10 DOS MlL TRECE,lánte

mi OCTOR JUAll\,l VilLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO

..GADO DEL CANTÓN OUITO, según oficio ¡ibVecientos sesenta y

cuatr DO? MSG, de fedta cinco de agosto' del afío dos mil tres,

conW,.·recen: /0' por una palte en calidad de VENDEOORES. el seílor
.; ,
{:, i·. /: ~ -.

MARf EDUARDO):"OPEL MOSQUER~! caSado, por sus propios

deíetos y por los que representa, de su padre y hermanos los'

sei1JJ.~¡.s:VícTOR l\!'J\NUEL LÓPEZ MOSQUERA, casado, JORGE
, /... I ,

AR,~:,RO LOPEl MOSQUERA, [C'nSfidO, iNES FAB!PlA /lOPEZ
~ / . -- .

MO- 'UERA, c(lsada y RAfAE ART\}RO lOPEZ ENRIQUEl
j

,_._-~-..._,,-,,_.~_..~_.~--.
; conforme al poder especial ql_te se-:3.dji~ifita-como documento

h3biHante, MARTHA GUADAlUPE LÓPEZ MOSQUERA, casada,

quien comparece por sus propios derechos; y por otra en calidad de

COMPRADORES los cónyuges señores CARLOS MARíA TORRES

JARAMILLO y !\1Af!íADlOSEUNA QUE~iII BA~i;adOS

entre si, por sus. propios derechos.- [LOS COtTlparncientes son de
_ ; .

nacionalidad ecuatoriana 3. e}'~cepcion de wl.i\RIA OIOSEUNA

QUENORAN BJlSnOAS quien es f~) mayores de edaci,
'''-----_.---

domiciliados en esta ciudad eJel Distrito Metropolitano de Ouito,

1
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le~lalmente capaces, 3 quienes de conocer doy íe y en virtu(j ¡je

habelTne. exhibido sus ciQcurne.ntos (le ide.nUftcación que se 3~1fe~l~Hly

me presentt.Hl para que eleve a escritura púbHca ia sj~H.¡¡ente rninuta

cuyo tenor literal es corno S\~lue: SEf~OR NOTARiO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo! sírvase incorporar una de compraventa

contenida en cláusulas: PRtMERp.:

COMPARECiENTES.- Comparecen a !a celebración lje !a presBnte

escritura de compraventa por una parte/en calidad de VErJOEDORES

el señor MARtO EDUARDO LÓPEZ//~JlOSQUERA, ca~a¿lo,por susI _.

¡

propios derect10s \j por los que representa, de su padre y hermanos los

senores: ViCTOR i"/lANUEL lÓP~7 MüSQUERA, casado, JORGE

ARTURO lÓPEZ MOSQUERA, casadü, INÉS FABiOLA
,

LOPEZ

MOSQUERA,

viudQ; conforme al poder especial que se adjunta corno documento

quien comparece por sus· propios derechos; V por otra en calicl3cl de

propios derechos, los comparecientes son c!om¡ciHados en esta ciudad V

cantón QUITO, ecu~~toí¡anos a excepción de r41ARiA DtOSEUNA_

QUENORAN BA.STtOA_S quien es colombiana! mayores (le eci3cl,

capaces y hábiles para contratar y Obligarse. SEGUNDA:

ANTECEOEr-!TES.- al Los cónyuges Rafael Altura l'opez

Enríquez y Eute.mi3 Risueño, mediante

compra a la señora Zoiia Torres viuda de. Guerrero y otros, adquiiie.ron

!a hacienda "Rancho Sa.n ,t.,ntonio" ubicada en de

r.otocollao, CantÓt,! f_'.!.!_¡r-•••r., P, r,(!\_Ji,f,1,C¡-? ft.~ Pj¡~I"i!"rb:;:¡ <"'¡:l¡¡;'lll r¡~n';::í°':l ·-10 !~__ w _ _".., __ 1 I"U'\\I \'1.,1"\ __-:, ;:j'_·:='l':..:' .._·,.J:I .•...·_'-i l'l-i~' \0

escritura celebrada el ocho de abrii de rnUnovecientos sesenta ante el

.,
L·



/6~id?t~
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

~~~f.;~'{'< '~
.. {,¡j' ~\A Ño

notarlO DoctOí Cristóba!Salgado, e inscrita e! treinta y uno cie mayo eie fl.r...~cU. u. t
/ I¡~O~

rnU novecientos sesenta~ con tos siguientes linderos generales: 1i'\\ ~r.Junn'llilo·CiIM!di
~ •••c,..", OvM. d't1dlll'lt

~"¡.: -

NORTE.- Hacienda "~J.-'Condado" y "P¡suH" !10y urbaniz<tciones de! "{t
i
\, •• L!fJJ};

misrno nornbre~ suw/una p:¿ute con ia i)uinta, "El Recreo" \j otra con el
/

funG(j "Velasco'" de píOpiedad de/ros heredBros del señor Enrique

Freire, hoy urbanizaciones; E:?TE.- Ouebracja "Parc3..vacu" y Hacienda

"El Gond3.do" hoy urbanizaciones; \j, OESTE.-:: Carnino viejo a Nonq,./

con una superfic\e aproxirnada de treint /'se~s cabauedas.-t--b·i----~a

señora María Eutenlia Mosquera Ris eño es íaUes.iclá deiandJ como
.•./

1'!ni~f\S \1 11r¡¡',U~,-,¡:;~t~,¡:;l1P,-p..-lp¡-{1C-a <"'liS ¡..,iiO~· Jorgp A"'ltUt-f'" \/írtr'- jl~."l~·U/.c,l.~I.t.'_~ "1 "_"o:I.\',a ,-.\ ~_"t\ ~."W' t ~·i "".-__\,_.¡ 'Jw ,:;..... in) 'W"_'. :- .•••. ~~;,. '"J~ i_a.!J\ _.\~h:\\\ __\,
.,' .

l::-,j¡i':J'Tlr' In6-.:: rr'l~.••iO!"-' H M~rttl~ (~!larJr:J(upA Lo' f\A7 i\J!f\.::qlIAra ".•..\-~'\..;\.·_·\Jl •••.•... .....: '0;1. ..•.\ t-a. 'J ""L.'l .••..-: _---.s J'Ci ._- fJ1...O"_ i1w''W\J 'J'L..- 1 Y

cónyuge. sQbre \iMente el señor Rafael A.rtmo LÓi)J~zE;nríquez, lo

cual ~e desprende de la sent€;~Yéiade PQsesión efectiva dictada PQr e.!
/ .

.' ..•/ ,.•.. '
~At1' .- Jl!A- C:Agllrtir. de. 'o Cn,¡;¡ dA p'!~hillrh~Al \'¡¡;::;¡'1;'¡rit1ro r!e APA'-" dA•....._- ,'. \ 1--L v'- ~.i~ .••t'.J '"'.~ i ( .\',.~ '-a'L..- _~.,'1I- .~\\rl .•.....! ~t"t\ \¡¡, _ \.l _ ,,--a\'1oo-'.,J ""_. /

./

mi! !ovecientos noventa y cu:a.tro/é inscrita el primero de Febrero rlernil

noJ. cientos noventa y cua~:r/:lDentrQ de los predios de la hacienda
/

ello San A.ntorüo" ¿B/ encuentra ~.$~ntadoel barrio "Ranc.h.oBala",

1isrno que ocupa U!}.3././sUpernc.ie de doscientos treInta mU

_\

_./,,/0Jt. cientos treC;._)Ttétros cuadrados cuyos linderos generales son:

N 1._ ,TE.- 5~ont~Cooperativa de Vivienda "Cornité. de! Pueblo_A1{íí1;~ro
./ _/

.' .. /
do actualmente barrio "CoUnas del Notte"~ SUR.-/Predios de la

Fundación "1\i1at-ir:Jpr¡ dA IA~l'IS'"
•~\ - \'Q. \1:\ "'.._" \.i '-"""_"\ J ESTE;.7"/ Barrio "San José. de

Cangahua"; y, OESTE.- ,Cooperatt,¡a de \[tvienda "Comité del puebtQ•..

número dos" aduatrnei1te ba!T\O "'CoHnas cte.t Norte";(-t;t;lando estas
i

características se e.!aboró e{ plano de tracClonamtento en lotes,. el

mismo que fue aprobado por el Municipio del Oistrito MetropoUtano de

Guito, mecHante orctenanza núrnero treinta y dos treinta y uno de!

veintiocho de abril de mil novecientos noventa \j siete e inscrita el treinta

OO,•.'T r-OArlf"'· 1n nnn un ,,,



de septiembre del mismo {dio, mecll{Hlte esta ordenanza se autoriza el

Gh1CO

TERCERA.: COMPRA\lENTA.- Con tos antBc~~'l_tes expuestos en la
'0-'

C.l";ll.~.nl,"" 'Jntc.ll·Or Ir,.q .t,¡~.'(H,i_fi.~__t.:;:¡.t.-'¡f"".q.q5P¡'FP-.q· hhf-;:pl --'Mrtll¡-r. ! j';'nJp.7_I-v. _'-, -el v.\-'.'~" ~, \~~ _ - _.J~ ~"' .••.••.•. "'i~. • ,~.->,~" \ ~'-\.~' '~'"'! ~.-,-
,...-" \ :\'/' ,/"! ~

Enríque.z, J();:ge. l\rtUíiJ Lópe.z MQsqi..i~\"¿-',Vicior 'tIi13l\Ui2.\ Lópe.z
\.},

l' el'! l' h~ ''''_____'. t' ¡ "'l'Mosquera, 1i1es. \8,t)Kha ~fJpe.z riIOS.quera, qlw~nes, a rayes. Cli2- ,:}"'\

m3nd3tano MAR\ü EDUARDO lÓPEZ MOSQUERA:' c3.~3ado,por sus

proptos derechos V por los que repr8sent3. de su padre V heITn.:a.nos

de P~ch\ncha.CUARTA: PRECtü.- (te comun

acuerdo entre las partes contratantes por los dos lotes de telTeno' \-::-~
t'J

m3terta de e~te contrato es \3 S\Jíi1Zl de VBNT\C~NCOM~LDÓLARES

($ 25.000,00 USO), suma que los vendedores rn.ani'fiestan tenerla

recibid3 de parte de los cornpradores en fecha. anteíior 3. \a ti.un.a (le

p:aís, por lo que rra({:a tendrán que re.c\amar por e.ste. conce.pto e.n e.l

futuro. QUtNTA.: UNOt:_R.OS y SUPERFICIE.- Los Underos dentro (le

los CIJ3.tes se Bt.1.CI.let1tr3.rf. sj_n.gl_tl~lr!Z3Jlf}s los dos: lQtes (le terreno son: h}s

nüsrno que Hrida por el NORTE: en una parte con el lote de terreno

4



, ' ,

/metros cllBdrados (200m2.) El lote núrne.ro veinUnueve (29), de la
//

manzana cuatro (4) ¡ tiene los siguientes linderos: ~RTE.- En una

"rt· ¡:¡. ro" ¡:¡.I iotA r{A t' ,ot~'Ano111·ln~At·Ot¡'ch1t'3 (10' At1 (~'¡~-t"1~h'O" ('lOt11tC') yp-a &.'-- .•..•. \. \,.,~ 'iw&.,-~ '-.'-'" .,_~.~~:•• ' ·•• '":-li\-I\._. ·.,_·ti: Q ,-.:. : .•..-. _(~L \ ~"L.\- ~ 'la ~

/jj)0

en Qtra parte con e.l ICttede te.n-eno núrnerQ treinta '1 uno (3.1) e.H Ctil'Cl
nI

/--L' \ _'.' Y-'-{ ~
J

rnetros ("lOrnts); SiJR.- Con la franja de protección de quebrada que
.'

veinte metros (2Qmts); ESTE.- En una patte con el lote de tetTeno

número veinüsiete (27) en una longitud de ctiez metros ('íOmts) '1 e.n otra

pa!ie.lcon e! lote. de te.rreno número veintiocho (2H) en siete metros

(7mt~; \j, OESTE.- Con la caUe "O" en diecisiete metros ("17mts),
~ I

\nrn.U~hte que tiene una superficie tata.! de trescientos cuarenta. (340)

metr: ¿ cuadrados: a pesar de indicarse hnderos y superficie de los dos

de teIT~,no _la venta se lo reaHza cO~'no cuerpos dertos 'V

TRA.t"¡SFERENCIA. OE ÚOMiNIO,- Los

{ _dores m:;¡¡.fünestanque sobre el inrnuebte materia de este contr(j.tó.'

J ;'~sa gravamen alguno que limite su dominio como lo dernuestran

el respectivo cettific3.do de! R.egistro de la Propiedad, que se

"tia como documento hablHtante; en vittud de lo expuesto los

vendedores, transñe.re.n a los cornpradores cónyuge.s señore.s CARLOS

MARíA TORRES JARAMllLO y MARíA OIOSEUNA QUENORAN

D~. olO;:Tjf) ~ C'_,{I rf0!11in;r, \1 t)n~g.~iA·1 d"" !o~ nt-Arr¡{';.~t11':ltf:!.ri':l dAl 1~I'A~AI'\tAuP".,,_.. ~~_fj-\~, -•...·t ~ 1\'\HU} f i'....:.""'" .•••~¡",:\._,,~ '" v -._ r-\ ·~..n .•\ U~ = "!:'. \oo.. ICe ••..•... +. [J. '-_~__.\ ...~_

contrato, con todos los usos, costum.bres y c1emás servidurnbres que {es

son anexos y que ¡os benefician aciua!mente, por lo que se someten al

sanearnil?nto por e\ficción de conforrnidaci con la ley~ cabe incHcar que

las construcciones \j !os beneficios introducidos en tos lotes de tern:H1o

PRIIIIT r.IlAFlr· 10 oon HO",



- ".

fueron realizados con el propio peculio de los compradores, quienes se

encue.ntri:\\1 E.i1 PQse:sión de. tos dos lotes de te.freno desde. hace rnás. de

declaran que sobre el lote (te telTeno no pesa gravarnen alguno; sin

\ey.-

cornpradores quedan autortrados ? solicitar por s¡ o por i.nterrnecHode

Píopie:dad de\ Cantón CKütü. NOVENA: ACEPTAC\ON.- Las partes

por e.star hechas e.n f:;ene"ficlo (te sus recíprocos inte.rese:s V del bien

de surgir 3..lgunacontroversia por efectos de 13."firma (te este contrato,

¡as partes renuncian fuero y c1orniciHo y se sorneten a los jueces

prese.nte. e.scrltura hasta su inscripción E·n e.( He.gistro ¡je. \a Propie.dad

He.e'la ~.r\{ ¡Í ! /l'
l \.V II \ ~~"''':~Vl.. Lf'-

~ {
\} !labmtantes que se

que, {os compareci.entes aceptan en tocia.s \/ cada una de sus p3.rtes,

minuta que está nrmi:Kta por et Doctor frankHn Mtna, afiliado al Cole.gio

seis, para (a celebración de la presente escritura se observaron {os

prece.ptos V requisitos preVistos en la Ley Notarial~ '1, !eklct que Ie.sfue a

¡os compctrecientes por mí E.l notClrto, se fcttt"fican '1 tirm:ar. com11(go en
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REGiSTRO DE
LA PROP~EDAD
DISTRITO rvlETROPOUTANO

0179604

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METRO PO LIT A..t~ODE QUITO

CERTIFICADONo.: C30783933001
FECHADE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/1960-1 Oma-90f-159i-3676r
Tarjetas:;T00000005891; ventas/SMS
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolucióñ 1'\0
RPDMQ-201l-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quite!,
CERTIFICO: /./
11.- DESCRIPCION DE LM-RPPIEDA)(:( /
Lote número t?INTE y'ÑUEv¡;,"XZ9)?,4'e la Manzana 4, rIotización Rancho B~jp, situado en
la parroquia ea 1Oct5"LLAO de este cántón.- ¡_
@.- PROPIETARIO@ij
Los cónyuges RAFAEL ARTURO LÓPEZ ENRÍQUEZ y MARÍA EUFEMIA MOSQlJERA
DE LÓPEZ.-
p.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I .-
Adquirido en mayor extensión mediante compra a Zoila Torres viuda d.e"6-qerrero y otros,
según escritura otorgada el ocho de abril de mil novecientos sesenta,Arit~/ei Notario doctc'r
Cristóbal Salgada, inscrita el treinta y uno de mayo del mismo año.-.Se aclara que: en el
Registro de sentencias varias, rep. 3942, tomo ciento veinte y cinco y con fecha uno de
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una sentencia dittada por d
señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, de veinte y cinco de enero del mismo año, por 13.
cual se concede la Posesión Efectiva, pro indiviso de los bienes dejados por la señora Eufemia
Mosquera Risueño de López, en favor de sus hijos: JORGE ARTURO, VICTOR MANUEL,
MARIO EDUARDO, MARTHA GUADALUPE e INÉS FABIOLA LÓPEZ MOSQUERA, y
de su cónyuge sobreviviente RAFAEL ARTURO LÓPEZ ENRÍQUEZ, con derecho de
gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros interesados en la sucesión.- Y Ordenanza
Municipal del Barrio RANCHO BAJO, número 3231 de 30 de abril de mil novecÍentc's
noventa y siete, protocolizada el uno de julio de mil novecientos noventa y siete, ante el

(~~~~~p:_~ct~~3~1~~;~~2~án Chacón, inscrita el trein~~l~e. ~eptiembre del mismo año

.- GRA V - N-ES-Y OBSERVACIONES: -
- <.,' --~.;,"":otáciones registrales de gravámenes rupote.QarL__dprohibicio~es .de__~~ajen~lLi

efi.1bar~.s'.· a-CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en lIbros y despues de
, - :;:F'

---_._--_ ~<~:~~----____-----'._----"-'._..-'.------_.--_-------------..---------------_.._._._-----------------.__._-----_-----_..-
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la revisión realizada por el departamento de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quíto, mediante
acta de..J~~b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una valide~scontados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos reglstrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE ORA VAMENES HAN7IDO V1SADOS
HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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TORRES CARLOS MARIA '.;
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2022·10-11

_'.--_. - __ "---"_ -_._-----
. ~ ,. REPÜSucA:OEÚ,cw..oOR
> .Jif-•.' .e~ __~O~SEJoNACtQ~aeCTORAL
"'~'~~.': -'''--''~ CERTlF1CAOO ~ VOTACIÓN
~OOlil y CONSULTA POPULAR 07105I2tI11

.' 151~7 1703111771 ~
, ·.NúMsro CÉDULA l§5

~~~OCARLOSMARIA I
~.A ~OIIfTO _

··~·Jl~1
Ft~!;511lEN"t.O. ¡e) OHAJW.'TA



de

POD,ER ESPECIAL En la ciudad de Sangolquí,

19
/' ;i'; , r
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,.~; LÓPEZ MOSQUERA de estado civil casada. Los comparecientes son de

Cabecera cantonal de .

Rumiñahui, República del

OTORGA: Ecuador, a los PRIMERO (01)

RAFAEL ARTURO LÓPEZ días del mes

ENRÍQUEZ y OTROS DICIEMBRE del dos mil

A.F. ONCE, ante mí el Doctor

MARIO EDUARDO LÓPEZ CARLOS MARTTNEZ

MOSQUERA PAREDES Notario Público del

cantón comparecen : RAFAEL

CUANTIA: INDETERMINADA ARTURO LÓPE2

ENRÍQUE? ~e estado civil

DI: DOS COPIAS. viudo, JORGE ARTURO

LÓPEZ .' MOSQUERA de'WOYA

estado civil casado, VICTOR

MANUEL LÓPEZ

MOSQUERA de estado civil

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y legalmente capaces para

contratar y oblig::irse. Los comparecientes mayores de edad, hábiles y

y poder obligarse. Advertidos que fueron los
_.,."""

. mparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta

comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas,

DR. CARLOS A. MARTfNEZ PAREDES
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.' '{'e~6r r~,\rerencial. ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura

4

._0' .-
pública el texto de la minuta, cuyo tenor literal transcri bo: "SE1~OR

~
NOT ARIO.- En el Registro de Escrüuras Públicas a su cargo, sírvase "

-
iricluir )' autorizar la siguiente de Poder Especial al tenor de jas siguientes

cláusulas. PRIM:ERA.- OTORGANTE.- Concurren a la celebración de

la presente Escritura Pública los señores Comparecen al otorgamiento del

presente instrumento público, los señores: RAFAEL ARTURO LÓPEZ

ENRÍQUEZ de estado civil viudo, JORGE ARTURO LÓPEZ

MOSQUERA de estado cjvil casado, VICTOR MANUEL LÓPEZ

MOSQUERA de estado civil casado, E, INES FABIOLA LÓPEZ
,

MOSQUERA de estado civil casada. Los comparecientes son de.
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y legalmente capaces para

contratar)' obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges

Rafael Arturo. López Enriquez y María Eufemia Mosqu,era de López,

mediante escritura pública" de compra venta, celebrada el 'ocho de abril de

mil no'vecientos sesenta ante el.,Dr. Cristóbal Salgada Notario del Caf.}tón

Quito, e inscrita el treinta y 11no de mayo del mismo ano en el Registró de -

la. Propiedad del Mismo Cantón, adquiIieron a los sei'íores Pablo Guerrero

TOlTes v otros, un inmueble denominado Hacjenda el Rancho San

Antonio, ubicado en la Panoquia Cotocollao, Cantón Quito: Provincia de

Pichincha; b) Tras el fallecimiento de la señora María EufemÍa IVlosquera

de López, subsisten como sus legítimos herederos, sus hijos: Jorge Altura

López Mosquera, Victo!' Manuel López Mosquera, ¡\fIaría Eduardo López

Mosquera, Mmiha Guadalupe López lv10squera e Inés Fabiola López

Mosquera; y, su cónyuge el señor Rafael Arturo López Enríquez;

mediante Posesión Efectiva ordenada mediante sentencia dictada el veinte

y cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro por el señor Juez

Segundo de lo Civil de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad

2
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DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES
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Doy FE que la)s) Copia(s) que antecede(n)
constante en_-QL __foja(s) Litiles es fiel y exacta(s) al
original que me fUe exhibido y qLle devuelvo a! interesado

-~~~~-~?tmtJ2
Dr. Carlos MartíQ,ez Paredes .
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entrega de lo~ lotes mediante las respectivas escrituras públicas de

enajenación. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes

-expuestos~ los comparecientes RAFAEL ARTURO LÓPEZ ENRÍQUEZ,

JORGE ARTURO LÓPEZ MOSQUERA, V1CTOR MANUEL LÓPEZ

MOSQUERA, e INES FABJOLA LÓPEZ MOSQUERA expresan que a

su nombre confieren Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho

se requiere, a favor del señor MARIO EDUARDO LÓPEZ MOSQUERA,

p.ortador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero dos cuatro

nueve siete ocho cuatro guión uno, de nacionalidad ecuatorianq, para que a

23
~---------------------------------------------------------------4

.~~ '~~~~"'lRodrigoGuadalupe, con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados
'·1"'2 . '>' rt ~- ; ."_ ,

i ::.,.,.':",'~./'~e Quito número trece mil treinta y seis.- Para el otorgamiento de ésta

.~\¿(~"/gescritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales
··~'l.f·./'

¡:"'" '-'1----------------------------------------- -1

fark;s ;\i~,.!J~' hl:r~rcaso; y leída que le fue íntegramente a la compareciente por mí el
:,i 28
;.,. '-------------------------------------------------------------'

su nombre y representación realice todos los trámites para la transferencia

de dominio de los lotes de terreno desmembrados de la hacienda "El
(} - ...- .....::._:__ .

Rancho San Antonio", debiendo para el efecto suscribir a su nombre las

escrituras públicas de transferencia de dominio y cobrar los precios

1 respectivos. Para este efecto, el Apoderado podrá realizar todos los
t

trámites necesarios, extender recibos, pactar precios y en definitiva

realizar todos los actos que se requieran para cumplir con el objeto de este

Pode Especial. El mandatario no podrá en ningún caso delegar en todo o

en parte este poder ni ninguna de sus facultades a persona alguna sin

previa autorización de los mandantes. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente

,~?critura.- Ha,sta aquí la minuta, que está fimada por el señor Abogado

DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES
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DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES
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REGüSTRO DE
Lkl\ PROPIEDAD f\j º O2 O 4 4 8 5 - Bj

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110950988001
FECHA DE INGRESO: 29/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/1960-1Oma-90f-159i-3676r
Tarjetas: T00000005891 VENTAS/SMS=
Matrículas: O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: /~. ,
11.- DESCRIPCIONM?~PIEDAD~/ '
Lote número V~IÑTE~ (27), del~Manzana 4, Lotización Rancho Bajo, situado ~n
la parroquia c6TD'COLLAO de este cant6n.- '
12.- PROPIETARIO(S):I
Cónyuges RAFAEL ARTURO LÓPEZ ENRÍQUEZ y l\i1ARÍAEUFEMIA MOSQUERA DE
LÓPEZ.-
~.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:I /'
Adquirido en mayor extensión mediante compra a Zoila Torres viuda dé Gl,lerreroy otros,
según escritura otorgada el ocho de abril de mil novecientos sesenta~tY'é1 Notario doctor
Cristóbal Salgado, inscrita el treinta y uno de mayo del Ipismo año./,se aclara que: en el
Registro de sentehcias varias, rep. 3942, tomo ciento veinte y cinco y con ,fecha uno de
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una sentencia dictada por el
señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, de veinte y cinco de enero del rP,ismoaño, por la
cual se concede la Posesión Efectiva, proindiviso ~~os bienes dejadosJ\.or la señora Eufemia
Mosquera Risueño de.,López, en favor de sus hijos:>-JORGEARTUR&,-VICTOR MANUEL,

Ci;l MARIO EDUARDO~RTHA GUADALUPE~~ FABIOLA,LÓrEZ-MÓSQUERA, y
c:5: de su cónyuge sobreviviente RAFAEL ARTURO LOPEZ ENRIQÚEZ, con derecho de

gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros interesa~ en la sucesión.- y Ordenanza
Municipal del Barrio RANCHO BAJO, número 3231 de 30 de abril de mil novecientos
noventa y siete, protocolizada el uno de julio de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Gonzalo Rpmán Chacón, inscrita el treinta de septiembre del mismo añoU997-po-12813-15676-40528) .
.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES:!

A fs. 1561, No. 1001, Rep. 48896 del registro de demandas y con fecha doce de diciembre de
mil novecientos noventa y seis se encuentra inscrita la demanda ordenada por el señor Juez
Octavo de 10 Civil de Pichincha Guicio 1633-96) en auto de veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, propuesta por MARlA LUISA MORALES ALARCON en contra
de GUADALUPE LOPEZ MOSQUERA DE GODOY, RAFAEL ARTURO LOPEZ
ENRIQUEZ y MARIA EUGENIA MOSQUERA DE LOPEZ, en juicio ordinario_demandan
la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de los lotes de terreno No. 15 y 16 de la
lotización El Rancho san Antonio primera etapa, parroquia Cotocallao de este cantó!1~-_No

•. _ .. .. , ._._._. •._. "__'._ - ._ ..•..•. ,..•. .. .. __ ,__ . ....• __ ._._ - .. ,, __. ... " -'-'0- ..• --- ._-_._--_ .._.
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/ ~is~é~ anotaciones .:reg~~~al~sde graván?:~~~s,hipo~ecarios, prbhibicion~s de enaje~~r fj..~f~r{V¡
I emJDargos.-La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en hbros y despues 11 ~r.J~~

¡~r ,/l~ievisión reali~ada por el depcu:amento de ven~as.- a) Se,acl.araqu.ela prese~te certificaci~~~~o~t:¿~
f i~~ la ha confendo luego de revIsado el contemdo de los mdIces, lIbros, reglstros y base de~~~
\. !.#atos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
.. }acta de 1 de julio de 2011._E}~staAdministración ~o se responsabiliza de lo~dat~s erróneos o
t falsos que se hayan-proporclOnado por los partIculares y que puedan mduclr a error o.r equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del.:J certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha

;¡,.. de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registI:ales--delsistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
\i,~ediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
~S!A E 9._DENOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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~=UTRODE
..;;..;...,¡,,..,,..~, PlOPIE~~RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLlTA.NO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 28443

//

Matrículas Asignad2s.-
COTOC0057809 Lote número VEINTE Y SIETE (27), de" la Manzana 4, Lotización Rancho Bajo,
situado en la parroquia COTOCOLLAO Catastro: O PredioA'{) 1603
COTOC005781 O Lote número VEINTE Y NUEVE (29), de la Manzana 4; Lotización Rancho Bajo,
situado en la parroquia COTOCOLLAO Catastro: O Predio: 401606

lunes, 15 abri12013, 09:27:26 AM

1 N
D DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓ~EGACIÓN RPDMQ-20U-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 )
§8 .INSCRIPCIONES

Contratantes.- == /'
LOPEZ MOSQUERA MASa EDUARDO en su calidad de VENDEDOR/ /
LOPEZ MOSQUERA VICTOR MANUEL en su calidad.deVENDEDOR :>
LOPEZ MOSQUERA JORGE ARTUROen su cltlidad de VENDEDOR /(
LOPEZ MOSQUERA INES FABIOLA ensu calidad de VENDEDOR
LOPEZ ENRlQUEZ RAFAEL ARTURO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ MOSQUERA MARTHA GUAD.AlUPE en su calidad de VENDEDOR /'
TORRES JARAMILLO CARLOS MARIA en su calidad de COMPRADOR
QUENORAN BASTlDAS MARIA DIOCELlNA en su calidad de COMPRADOR /'

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables. -
Asesor.- LUIS RUB
Revisor.- JORlill:-tH.......,....----
Amanuense.- AMADA VIST

MM-0091352

IIII~IIIIIII111IIUIII~IIImlll~ill 1111IlliII~~II~IiI illllll
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hl\H(.O PIC.HINCHA C - A_

I¡ .
:

OR1GfNAL ,.

../

•. Num. C~soa.• ·, •.. " ..•. ,; 00027
fxoneracicnes, .... '0':' NO
ALCABALAS. ' .: 44~.13
Descuentos., , ..: 0,00 ¡'
Intereses : 0.00
RecBr90.:·· :: .. o •• : 0.00
fQstas Judiciales ... : 0.00 ,... , .. ,
TotaL ... o •••••• , •••• : .443..•..1J
Documento .. o.' ••• ' •••• : '4540755

, Agenci á .•........... : ~\G, PUNTO. PAGO COTO
Cajero ;· : .. : IAGAVILA '
Secuencia ; : 000183 r 15h04 ..
Fecha ..•............ : 2012LNov/~9

I
I
1
i
I

;¿ ),~,$~~".kJ>.

,~p~"J] fI":~@<\
:z ...•.•.! 1:'"- e 1"\ o~ ¡"2

DAUCO, PICHINCHA -" - \i OI.Juanv¡J¡qc' ,:,
~ Ov/fO ~ IS f)'s(ffJ4

I14P. MutL QUno. -:"+'.• ~;:(:::,:.:.
i

el iente .. : BARRIO RANr.HO BAJO. \-\Z 4 l1 21

Cnt eart-.: 610031378034 ':, ..., . ','
Empresa ¡:.: MUNICIPIO DEL· DISTRITO METROPO

,Documento: 4S37J31 ' '. " ..
Efectivo.: 13.88

:, ~:(¡mísióno ,: O. OO': .'

\'~~I;~~~:'::~~~6a8, ~ C
O

OTOCOlLAO:
. \ qf~cina.;: 0255·-AG. PUNTO PAliO .'

(,t'l)ero : IAGAVILA
, Fecha '~: 2012/Nov/29 15h04I ControL.: Sec"192, En Un ••

URIGINAL
:
1
!
I

'"'\," .

Operacion Exitoso .' .. :t--7 -- --~--' H ------.--
':.. '_

BANCO PICHINCHA C_A~

, COMPROBANTE DE PAGO
HUNICIPlO DEl DISTRITO METROPOL. DE_QUITO

'IMPUESTO TITULO DE CREDITO

Contr ibuyente:
BARRIO RANCHO BAJO MZ 4 LT 27'

C1ave'Catastral:
0000000000000
Número Autorización.: 3752862
Fecha de Emisión : 2012-11~12
Año Tributación :: 2012
Titulo de Crédito : 061003678034
Registró Muhic1pal ..: 61003678034

lAva lúo Comercia 1. ..• : 0.00

"

. C~du1af~UC .• ¡ ••••••• : 00000000000000
o lrecclOn ' .

I Num. ('as~ : 00027
I Exoneraclones : NO"

UTLD VENTA INMUEBLE.: 13.813.-,--
Descuentos :\0 :OÓ . . .
Intereses : 0~1l0o- . -
Recargo : 0.00
Costas Judiciales : 0.00
Total .....•. , , : 13.88
Documento; , : 4537731
A;Jencia •............ : AG. PUNTO PAGO CQTO
Cajero , ..•..... : IAGAVILA ,_o

~ecuencla 0' ••••• : 000192
Fecha o ••• o .: 20 12/Nov/29 15h04
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